
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso para su 
revisión. Santiago de Cali, 22 de agosto de 2023. 
El secretario, 

         
JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO   

Santiago de Cali, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Interlocutorio Nº 735/ 
 

Referencia:    EJECUTIVO SINGULAR 

Radicación:    760013103018-2023-00204-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:  ARNOLD ANDRES GONZALEZ BERNAL 

 

Presenta demanda la entidad financiera BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial 

mediante endoso en procuración, en contra de ARNOLD ANDRÉS GONZALEZ BERNAL, 

para adelantar proceso Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía, se verifica que la misma reúne 

los requisitos legales establecidos en los artículos 82, 83, 84, 85, 89, 422, 430, del Código 

General del Proceso, así como los artículos 621, 658, 709, 710 y 711 del Código de Comercio 

y el Decreto Ley 2213 de 2022. 

 

De otra parte, el despacho es competente para conocer este asunto, habida cuenta su 

naturaleza, cuantía y lugar de domicilio de las partes. 

  
En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en 

contra del señor ARNOLD ANDRÉS GONZALEZ BERNAL, para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación personal de este auto, PAGUE las siguientes 

sumas de dinero:  

 

1.1. Por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS 

($132.494.227) M/TE, por concepto de saldo de capital del pagaré 5260096973 

con fecha de vencimiento 18 de marzo de 2023.  

 

1.2. Por los INTERESES MORATORIOS liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la ley, respecto de la suma de dinero indicada en el literal anterior, desde el 

día 19 de marzo de hasta el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000) M/TE, por 

concepto de saldo de capital del pagaré 5260100424 con fecha de vencimiento 16 

de marzo de 2023.  
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1.4. Por los INTERESES MORATORIOS liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la ley, respecto de la suma de dinero indicada en el literal anterior, desde el 

día 17 de marzo de 2023 hasta el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de VEINTISEIS MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($26.053.383) por concepto de capital 

del pagaré 5260094922 con fecha de vencimiento el día 1° de abril de 2023. 

 

1.6. Por los INTERESES MORATORIOS liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la ley, respecto de la suma de dinero indicada en el literal anterior, desde el 

día 02 de abril de 2023 hasta el pago total de la obligación. 

 

1.7. Por la suma de DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN 

MIL CIENTO SETENTA PESOS ($19.841.170) como capital del pagaré S/N con 

fecha de vencimiento del día 15 de marzo de 2023.  

 

1.8. Por los INTERESES MORATORIOS liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la ley, respecto de la suma de dinero indicada en el literal anterior, desde el 

día 16 de marzo de 2023 hasta el pago total de la obligación. 

 

1.9. Por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS PESOS ($2.997.600) como capital del pagaré sin número con 

fecha de vencimiento 05 de abril de 2023.  

 

1.10. Por los INTERESES MORATORIOS liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la ley, respecto de la suma de dinero indicada en el literal anterior, desde el 

día 06 de abril de 2023 hasta el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: sobre las costas procesales, el despacho se pronunciará en el momento 

procesal oportuno.  

 

TERCERO: NOTIFICAR del contenido de este auto a la parte demandada, de conformidad 

con lo establecido el artículo 291 del C.G.P., haciéndole saber que cuenta con el término de 

cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para excepcionar, y bajo la normativa 

dictaminada en la ley 2213 de fecha 13 de junio de 2022 , esto es, con remisión por LA 

PARTE DEMANDATE de la demanda y sus anexos, así como de la presente providencia, a la 

dirección electrónica del demandado suministrada en el libelo introductorio, teniendo en 

cuenta que “La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación.”  

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandada que notificado este auto tiene un término de 

3 días para interponer recurso de reposición contra el presente mandamiento de pago, 5 

días para pagar y 10 días para proponer las excepciones de mérito que considere 

pertinentes.  
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QUINTO: En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 630 del Estatuto Tributario, se 

ordena oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales “DIAN” informándole sobre 

los títulos valores presentados en este presente proceso. Líbrese el oficio del caso.  

 

SEXTO: SIN LUGAR A ORDENAR el embargo y posterior secuestro de los bienes 

inmuebles distinguidos con los números de matrícula inmobiliaria 124-10409 y 124-18306 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Caloto-Cauca, por cuanto no se 

acredita la titularidad de derecho de dominio sobre dichos bienes en cabeza del demandado 

ARNOLD ANDRES GONZALEZ BERNAL, sin perjuicio de que se alleguen los respectivos 

certificados para el efecto.  

 

SÉPTIMO: Se reconoce personería al abogado EDGAR CAMILO MORENO identificado con 

la cedula de ciudadanía No. 16.593.669 y T.P No. 41.573 del C.S de la J., para que actúen 

en representación de la parte actora como endosante en procuración.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 

 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
Jueza 
 

LK 

 


